RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002340, Ent. N° 1941/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 42/2014 para el  Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo a los efectos de que brinden asistencia técnica al Instituto Nacional de las Mujeres para la implementación de sus programas. 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15.10.2014, se presentó la ASOCIACION CIVIL VIDA Y EDUCACION, quien presentó toda la documentación solicitada en el Pliego;
2) que la Comisión Asesora, conforme al criterio de evaluación establecido en el Pliego, señaló que se verificó el estado de la oferta mencionada en el RUPE, comprobándose que el mismo es “activo”, y  el cumplimiento de los requisitos formales, presentación de la documentación,  precalificando. Al respecto se le asignó un puntaje de 20 en antecedentes y respecto al equipo de trabajo e integrantes 72, totalizando 92, por lo que, conforme al pliego, se adjudicó el llamado a dicha Organización, por                         $ 13.782.856, los cuales se transferirán en 8 partidas  trimestrales de                                $ 1.722.857 cada una;
3) que  se adjunta Proyecto de Resolución en la cual el Ordenador adjudica a  la ASOCIACION CIVIL VIDA Y EDUCACION, el objeto del contrato por el plazo de 24 meses, prorrogables por igual período por $ 13.782.856, adjuntándose documento compromiso de fecha 8.4.2015 Número 248 por la suma de $ 5.168.571, confirmado y suscripto, correspondientes a las tres cuotas del Ejercicio 2015;  
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de $ 13.782.856 impuestos incluidos, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010), así como del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 referente a Deudores Alimentarios;

3) Comuníquese a la Contadora  Auditora;

4) Devuélvase. 
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